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ENFERMERAS Y PADRES DE EDUCACIÓN ESPECIAL EXIGEN AL CONSELL EL CUMPLIMENTO DEL COMPROMISO ELECTORAL ASUMIDO PARA CREAR LA FIGURA DE LA ENFERMERA ESCOLAR

El CECOVA exige al Consell que cumpla el compromiso electoral de instaurar la Enfermera Escolar en los Centros de Educación Especial de la Comunidad Valenciana

El Consejo Enfermería de la Comunidad Valenciana (CECOVA) anuncia concentraciones y encuentros institucionales para exigir la implantación del enfermero escolar.
Valencia, 14 de marzo de 2008.- CECOVA y Asociaciones de Padres y Madres de Colegios de Educación Especial han exigido hoy al Gobierno valenciano el cumplimiento del compromiso electoral asumido por el Partido Popular en las pasadas elecciones de mayo que contemplaba la implantación de la figura del enfermero escolar en todos los colegios específicos de educación especial de la Comunitat Valenciana.

El CECOVA y representantes de los Colegios de Educación Especial de la Comunitat Valenciana han anunciado en rueda de prensa la puesta en marcha de una serie de acciones destinadas a lograr que la Conselleria de Sanidad y/o Educación agilice la creación de las plazas de enfermera escolar en estos centros. En la rueda de prensa han estado presentes el presidente del CECOVA, José Antonio Ávila, la coordinadora provincial del Grupo de Trabajo “Enfermería en Salud Escolar” (ENSE) del CECOVA, Mª del Mar Ortiz Vela, la enfermera escolar Rosa Gil Simó y la representante del AMPA del Colegio de Educación Especial San Cristóbal de Sagunto, Virginia del Pino, que ha actuado como portavoz del resto de Asociaciones de Padres.

El presidente del Consejo de Enfermería ha lamentado que, a pesar de la existencia de diversos informes de la Conselleria de Educación que asumen la ejecución de este compromiso, hasta el momento el CECOVA y las AMPAS sólo han obtenido de esta Conselleria informaciones contradictorias “pues la responsabilidad de la creación de este puesto de trabajo va pasando de una Conselleria a otra”.

En este sentido, Virginia del Pino ha apuntado que a finales del pasado mes de febrero la Dirección General de Ordenación y Centros Docentes de la Conselleria de Educación les comunicó, “desdiciéndose de todo lo que nos han prometido desde hace meses, que la Conselleria de Administraciones Públicas no tiene pendiente la creación de estas vacantes”. Según Del Pino, “lo justifican en que están valorando si este personal debe depender de la Conselleria de Sanidad y en que habría que redactar una normativa al respecto”. 

“Si, en teoría, existe una Comisión Mixta de Salud Escolar entre las Consellerias de Sanidad y de Educación y la Constitución Española garantiza que todos los niños tendrán derecho a una sanidad y educación digna y adaptada a sus necesidades, ¿por qué no puede haber personal sanitario en un colegio donde todos los niños están enfermos?”, ha declarado Virginia del Pino. “Tan sólo queremos que la garantía de que la educación de nuestros hijos se desarrolle en un ambiente relajado, seguro y con los recursos sanitarios necesarios; algo que nos garantizó el Partido Popular en la figura del ex conseller Rafael Blasco durante la campaña de las elecciones autonómicas y que, por ahora, se ha quedado en aire”, ha añadido.

Firmas y concentraciones

Tanto el Consejo de Colegios de Enfermería de la Comunidad Valenciana como las Asociaciones de Padres han acordado realizar una campaña de recogida de firmas en colegios y centros de salud y realizar concentraciones ante la sede de la Conselleria de Educación. Asimismo, según ha detallado el presidente del CECOVA, se va a iniciar una ronda de reuniones con los grupos políticos  en las Corts Valencianes, sindicatos, con el Delegado del Gobierno en la Comunitat, Antoni Bernabé, y con la Síndic de Greuges, Emilia Caballero, con el objetivo de solicitarles “que insten al Consell a plantear un escenario concreto de fechas y pautas respecto a la implantación de la enfermera escolar”.

“Tras los últimos acontecimientos, y dada la clara falta de iniciativa por parte de la Administración valenciana respecto a las necesidades de este colectivo de niños y jóvenes, no nos queda más opción que cambiar el dialogo (herramienta que en un principio creíamos que debía ser suficiente) por las acciones que sean necesarias para conseguir nuestro propósito, entre ellas, las movilizaciones ante las puertas de la Conselleria o de la Generalitat”, ha señalado Virgina del Pino, representante del AMPA del Colegio de Educación Especial San Cristóbal de Sagunto.

José Antonio Ávila ha solicitado al Consell una mayor sensibilización hacia el colectivo de niños con discapacidad, apuntando que otras autonomías como Madrid, o Murcia (gobernadas por el Partido Popular) ya cuentan con enfermeras que atienden las necesidades en materia sanitaria en los centros de educación especial. El presidente del CECOVA también ha recordado que la Organización Mundial de la Salud (OMS) señala en varios informes que la enfermera es el profesional idóneo, preparado y suficientemente formado para llevar a cabo los programas de promoción, prevención y educación sanitaria.

Atención sanitaria necesaria
El CECOVA y las APAS han explicado que en la Comunitat Valenciana existen 28 centros de Educación Especial públicos y sólo uno de ellos cuenta con personal de Enfermería, cuya plaza se creó cuando estos centros dependían del Ministerio y de hecho al transferir las competencias a la Comunidad se eliminaron otras plazas de enfermeras existentes en el momento. El Colegio privilegiado que cuenta con enfermera escolar es el Virgen de la Esperanza de Cheste, donde actualmente la enfermera se encuentra de baja por enfermedad y la Administración no ha cubierto todavía esta baja. Por tanto, tan sólo habría que crear 27 puestos de Enfermería, un coste que repercutirá en el bienestar y la salud de los niños discapacitados valencianos.
La enfermera escolar Rosa Gil, con más de 30 años de experiencia en el campo de la salud escolar, ha defendido la necesidad de la creación de esta figura en todos los colegios, especialmente en los de Educación Especial. “Son niños con traqueotomías y respiradores, que sufren crisis convulsivas relacionadas con su patología y deben ser atendidos inmediatamente, alumnos con sondas nasogásticas y vesicales, que requieren una supervisión y unos cuidados continuos que no están recibiendo. Hay que añadir, además, que deben tomar  medicación, que debe ser supervisada y cuidadosamente administrada por profesionales sanitarios y, en la actualidad, en algunos casos está siendo administrada por educadores y profesores”, ha comentado.

Según Rosa Gil, “por sus patologías necesitan cuidados de Enfermería, al igual que atención pedagógica, logopédica o rehabilitadora, que sí tienen actualmente”. Actuar en caso de cualquier urgencia en el ámbito del colegio, hacer un seguimiento de tratamientos a niños con enfermedades crónicas; administrar fármacos, prestar cuidados para la recuperación y el mantenimiento de la salud, prevenir problemas de salud y complicaciones, planificar y supervisar las dietas o coordinarse y actuar con el resto de profesionales, son otras de las actividades que llevaría a cabo la enfermera escolar, según ha explicado la enfermera Rosa Gil. 
Compromisos del Partido Popular
Los representantes del CECOVA y de las APAS han recordado que, en julio de 2006,  el Director General de Ordenación y Centros Docentes, Josep Vicent Felip, ya informó al CECOVA de su intención en implantar esta figura profesional. Así se plasma en un informe emitido en el que se dice: “La Conselleria de Educación, con la finalidad de garantizar la atención al alumnado con necesidades educativas especiales, incorporará a los centros específicos de educación especial de la Comunidad Valenciana personal sanitario, en concreto, Diplomados en Enfermería”.

En la campaña de las elecciones autonómicas, el PP incluyó en su programa electoral como la propuesta nº 567 “Dotaremos de personal de enfermería en los centros docentes específicos de educación especial”. Este compromiso que se plasmó en otro informe firmado por el actual Director General de Ordenación y Centros Docentes, Francisco Baila, con fecha de 9 de Noviembre de 2007, dice que “la Conselleria de Educación ha solicitado a la Conselleria de Administraciones Públicas la creación y dotación de puestos de Diplomados en Enfermería”.

A finales del pasado mes de febrero, la Subdirectora Territorial de Educación,  Ascensión Doñate, comunicó al AMPA del Colegio de Sagunto que Administraciones Publicas no tenía pendiente la generación de la vacante para las enfermeras escolares.
Coste de la dotación y perfil profesional específico
El CECOVA ha estimado que el coste de los 27 puestos de Enfermería que hay que crear puede ir alrededor de 670.000 euros (sin tener en cuenta gastos de seguridad social de los trabajadores).  
Con el fin de asegurar la consecución de los objetivos y el éxito en el desarrollo de las funciones y actividades desarrolladas por las enfermeras, el CECOVA expresa la necesidad de que se requiera un perfil específico en las enfermeras y enfermeros que vayan a ocupar estos puestos. La propuesta pasa por tener una formación específica en Salud Escolar, como el Master en Enfermería Escolar, acreditado por la Escuela Valenciana de Estudios para la Salud y organizado por la Universidad de Barcelona, y que en la actualidad se está impartiendo en las tres provincias de la Comunidad Valenciana, con una duración de 300 horas y que contiene un módulo de “Atención de Enfermería en los Colegios de Educación Especial”.
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